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A:'\EXO 1

Rc/acuJI1 de hecas

Unidad Sum'::TO Re\.1Ulsitns

Subdirección General de Astronomía y
Geofhica. Astronomía.

Subdirección General de -\stronomía ~

Geofisica. Geofisica.
Subdirección General de Geodesia y Mapa

Tropográfico Nacional.

Secretaría General. Informática.

Secretaría General. Documentación.

Centro Español de Metrología. Area de
Electromagnetismo.

Centro EspaílOl de Metrología. Area de
Temperatura.

Centro Español de Metrología. Area
Dimensional.

Centro Español de Metrología. Area de
Ma~a·) Fu('rza.
./

1

4

5

3

Licenciado en Ciencias Físicas. Ingeniero de
Telecomunición.

Licenciado en Ciencias físicas. Ingeniero
Superior.

Ingeniero Superior. Licenciado en Ciencias
Físicas. Matemáticas o Informática o
alumno del último curso del plan de estu
dios de estos Centros. En el caso de estu
diantes de la Facultad de InformátIca
podrán concurrir quienes estén matricula
dos en el penúltimo curso.

Ingeniero Superior. Licenciado en Ciencias
Físicas. Matemáticas o Informática o
alumno del último curso del plan de estu
dios de estos Centros. En el caso de estu
diantes de la Facultad de Informática
podrán concurrir quienes esten matricula
dos en el penúltimo curso.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Licenciado en Ciencias Físicas. Ingeniero
Industrial Eléctnco o Ingeniero de Teleco
munlcaClOoes.

Licenciado en Ciencias Físicas.

Licenciado en Ciencias Físicas.

Ingeniero Industrial Eléctrico o Mecánico.

Conocimientos \" formación en Instrumenta·
ción de radioastronomia.

Conoclmiento de sismologia y/o ingenieria
sismica.

Conocimientos y formación en cálculo geodé
sico (una beca) y tratamiento grafico aSIS
tido por ordenador.

Conocimientos y form-nCfó"n -en el tratamiento
gráfico asistido por ordenador.

Conocimientos v formación en documenta-
ción. .

Con conocimiento )' formación en materia de
electromagnetismo. Deseable conoeim ¡en to
de idiomas, preferentemente inglés.

Con conocimiento y formación en materia de
temperatura. Deseable conocimiento de
idiomas. preferentemente inglés.

Con conocimiento \. formación en materia de
dimensional. Deseable conocimiento de
idiomas. preferentemente inglés.

Con conocimiento v formación en materia de
masa y fuerza. Óeseable conocimiento de
idiomas, preferentemente inglés.
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A'\EXO II
Modelo de inSlancia de solieilud de beca

Don .
con documento n'acional de identidad .
don1ieiliado en _ _ .
calle/plaza número
teléfono en posesión de título de .
habiendo finalizado sus estudios en el curso academico .

EXPONE:

Que vista la convocatoria de becas de formación para titulados
en el InstitulO Geográfico Nacíonal. según Resolución de dicho Centro
Directivo. publicada en el «Bo1ctín Oficial del Estado» núme-
ro ~ de fecha , considerando
rcunir'lvs-reqüisiws exigidos, acepta; en -tbdos--5üs-iérminos··las··ba~es·-de
dicha convocatoria y adjunta la pertinente documentación para la
concesión de una beca de formación en la Unidad de .

SOLICITA;

Tenga por admitida la presente instancia con su documentación
aneja y la someta a la consideración de la Comisión de Selección.
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ResolUCIón número 216. de 11 de JUlIO. por la que se concede la
autorización de. uso número 216/1990 al forjado de viguetas armadas
((PrecasJ». fabncado por -«Prefabncados Calahorra. Sociedad, ;\nó
nim~})), con domicilio en Calahorra (La Rioia).

Resolución número 217. de 11 de julio: por la que se concede la
autorización de uso número 217/1990 al forjado de viguetas armadas
«Vich». f3hricacto por «VIguetas Vich_ Sociedad Anónima», con domici
lio en V¡ch (Barcelona).

Resolución número 218. de 11 dc julio. por la que se concede la
autorizaCIón de uso número 218/1990 al forjado de viguetas armadas
«Magan». fabricado por «Magan.Horco. S. L.», con domicilio en
Santiago de Compostela (La Coruña).

Resolución número 219. de 1I de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 2 I9/1990 al forjado de viguetas armadas
«A1'S». fabricado por «Forjados y Calcukos. S. A. L.», con domicilio en
Bilbao.
: . -Resolución·numero 110.- de l1--.iejulio;-por-·la·que-se-eoih.oeÓl'·-1~

autorización de uso número 220/1990 al forjado de viguetas armadas
«Prefesa». fabricado por «Prefabricados Escalante, Sociedad Anónima».
con domicilio en Escalante (Córdoba), _ .

Resolución número 221. de 12 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 221/1990 al forjado de viguetas armadas.
fabricado por «Bloqueman. Sociedad Anónima». con domicilio en
Almansa (Albacete).

El texto íntegro de las Resoluciones. junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. de 29 de noviembre de 1989 «<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de diciembre). han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante. que
deberá facilitárselas en cumplimiento del articulo 5.° del Real Decreto
1630/1980. de 18 dc julio «<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid. 28 de septIembre de 1990.-EI Director general. Mariano de
Diego Nafria.

26158 RESOLUCIOS de 2 de ocTuhre de 1990. de la Diremnn
Genau! para la Vil'ienda y Afl/uircClUra, por la que se
acuerda publtcar f.ttl'acto de las Resoluciones por las que se
crmccdcll las aUlori;::acio!1cs de uso, para elementos r('si5~

lentes de pISOS y cuhiertas. números 130/90 y otros.

4. los efectos procedentes. esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

de 19 .

(Firma)

En Madrid, a de

26157 RESOLUc/ON de 28 de sepTiembre de 1990. de la Direc
ción Gcncral para la J '¡rienda y Arquitectura, por la que se
acuerda puhlicar extracto de las Resoluciones por las quc :'lC
conceden las Qwori=acioflrs dr l/SO, para elementos res/s·
(c1ZleS de pisos .l' cuhiC'ttas. mimeros 0214/1990 .r O/ros.

A los efectos procedentes. esta Dirección General ha acordado
publicar exHacto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 114. de 11 de iulio. por la que se concede la
aulOrizílción de LISO número 114/1990 -al forjado de viguetas armadas
«PIM8ü)). fabricado por «Cámara. Socil~dad Anónima)), con domicilio en
Valladolid.

Rcsolul'ion número 115. de 11 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 115/1990::ti fOljado de paneles armados
«PI-12(h). fahricado por «Cámara. Socit:dad Anonima». con domiCllio
en Valladolid.
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Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional RC'glada ~ Promo·
cil'm Educativa.

La presente autOrizaCión podrá ser revocada en los supuestos del
artículo 15 del Decreto 1855/1974. de 7 de JunIo. sobre autorización de
Centros.

Lo que comunico para su conocimiento y ('[eclOs.
\ladnd. 14 de septicmbre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1'loS 1. el Secrctario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
caba.
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1. Deportes

t) Judo.
g) Squash.
h) Tenis.
i) Tenis de mesa.

a) Ajedrez.
b) Atletismo.
c) Badminton
d) Campo a través.
e) Esqui.

26160 aRDES de 28 de septiembre de 1990 por la que se acepta
la renuncia presentada por don Rafael Ah'areo Rosales,
(¡melonari" del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas
'de Maestria Induslrial, número de ReglSlro de Personal
51.511.800.57, causandu buja en el cilado Cuerpo.

Vista la solicitud formulada por don Rafael Alvarez Rosales.
Macstro de Taller de Escuelas de Maestría Industria!. número de
Registro de Personal 52.511.800.57. de la aSIgnatura de «Pracllcas de
Electrónica», en expectativa de destmo. en el Inst.lt.uto de FormaclOn
Profesional número 3 de Getafe (Madnd). en sohcllud de que le sea
aceptada la renuncia a su condición de funcionario de carrera del
mencionado Cuerpo, .

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la renunCia presentada por don
Rafael Alvarez Rosales. Maestro de Taller de Escuelas de Maestna
Industrial. con el número de Registro de Personal 52.511.800.57.
causando baja en el citado Cuerpo con efectos de 30 de septiembre
de 1990. '. d

Contra la presente Orden podrá el interesado tnterponer recurso e
reposición ante este Ministerio, previo al contenclOso·admlnlstrat.lvo,. ~n
el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente al de su publ:caclon
en el (,Boletín Oficial del Estado». deconformldad con lo establecido en
el articulo 126 de la Lev de Procedtnl1ento AdmtnlStratlvo d~,17 de juho
de 1958 (,(Boletín Oficial del Estado» del 18) y el arllculo)~ dc la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdminIstrativa de 27 de
diciembre de 1956 (,(BoletJn OfiCIal del Estado» del 28).

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-P. D.. (Orden de 2 de marzo de
1988). el Director general de Personal y SerVICIOS, Gonzalo Junoy Garela
de Viedma.

26161 RESOLUClON de 8 de octuhre de 1990, de la Secretaria de
Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes. por
la que se conl'ocan los Campeonatos de Espmia del Deporte
Unil'ersitario correspondiente al año 1991.

El Real Decreto 2069/1985, de 9 de octubre, sobre articulación de
competencias en materia de actividades deportivas universitarias, atri
buye al Consejo Superior de Deportes en su articulo 4.2.a) la organiza
ción de competiciones. y demás actividades deportivas de carácter
nacional e internacional. .

Asimismo la Orden de 20 de diciembre de 1988 «,Boletín Oficial del
Estado» del 24), por la que se crea el Comité Español del Deporte
Universitario, establece en su apartado segundo, punto a), que el
Comité Español del Deporte Universitario someterá al Consejo Superior
de Deportes un plan anual de competiciones y actividades deportivas de
carácter nacional. I -,

En su consecuencia, y de acuerdo con el plan propuesto por el
Comité Español del Deporte Universitano, este Consejo Superior de
Depones ha resuelto convocar los Campeonatos de España del Deporte
Universitario correspondientes al año 1991, en las modalidades siguien
tes:

2. Participantes

2.1 Podrán tomar parte en las competiciones todos los miembros
de la Comunidad Universitaria que acrediten ser alumnos de 1.0, 2.° Ó
3.° cielo de la Universidad correspondiente, así como el personal
docente y de administración y servicios con un año de antigüedad en la
misma, antes de la fecha de la iniciación de las competiciones.

2.1.1 Participación por deportes: Cada Universidad podrá inscribir
como máximo una representación compuesta de acuerdo con lo
siguiente:

Resolución número 230. de 12 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 230/90 a las viguetas pretensadas «P-22».
fabricadas por «Prcfabricados Lecrín. Sociedad Anónima». con domIcI
lio en Padul (Granada).

Resolución número 231. de 17 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 231/90 al forjado de paneles de hormlgon
armado. fabricado por «Edmundo Arias. Sociedad Anónima), con
domicilio en Laroeo (Orcnse).

Resolución número 232. de 31 de julio. por la que se concede la
autorización de uso numero 232/90 al forjado de \'Igu~tas preten~adas

EEPSA. fabricado por «Elementos Estructurales Prefabncados. Sociedad
Anónima». con domicilio en Sant Fruitós de Bagés (Barcelona).

Resolución número 233. de 31 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 233/90 al forjado de viguetas armadas
SELLES. fabricado por ,<Juan Selles Montiel y otro. Sociedad Limitada».
con domicilio en Callosa de Ensarriá (Alicante).

Resolución número 234. de 31 de julio. por la que se concede la
autorización de liSO número 234/90 al forjaoC? de viguetas p.r{".t~nsadas
«VP-15», fabricado por «FctTa. Sociedad AnÓnIma». con domiCiliO en El
Vendrel1 (Tarragona).

Resolución número 235. de 31 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 235/90 al forjado de. viguctas prct,nsadas
«VP-15». fabricado por «Prefabricados PUjol, SOCiedad Anomma». con
domicilio en Mol1erusa (Lérida).

Rcsolución número 236, de 31 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 236/90 al forjado de viguetas pretensadas
(<VP-18». fabricado por «Prefabricados PUJo!. Sociedad Anónima». con
domicilio en Mol1erusa (Lérida).

Resolución número 237, de 31 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 237/90 al forjado de viguetas pretensadas
«VP-ll», fabricado por «Prefabricados Pujo!. Sociedad Anónima». con
domicilio en Mol1erusa (Lérida).

El texto integro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Mlmsteno de Obras Publicas y
Urbanismo de 29 de nOVIembre de 1989 (,(BoletJn OfiC131 del Estado»
de 16 de diciembre). han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes. .

Lo" ysuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solici'ai la reproducción de las mismas a la Empresa fabncante. que
debe' á facilitárselas en cumplimiento del articulo qUJnto del Real
Dee eto 1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
ago ,to).

Madrid. 2 de octubre de 1990.-EI Director general. Mariano
de Diego Nafria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26159 ORDEN de 14 de septiemhrede'1990 por la que seautori=a
la apertura y funcionamiento como Centro pl'lrado de
Educación Permanente de Adultos al denonllnado "U,urer
sidad Popular de Aranjue=!!, col1 domIcilio en la calle
Concha, 44, de Aranjue=, provincia de Madl'ld.

Examinado el expediente promovido por don Eduardo García
Fernández en su calidad de Alcaide-PreSIdente del IlustnSlmo Ayunta
miento de Aranjuez, en solicitud dc autorización de un Centro dedIcado
a impartir enseñanzas de Educación Permanente de Adultos, eqUIvalen-
tes a nivel de Educación General Básica; .

Rcsultando que el expediente ha sido debidamente. tramllado por la
-Dirección Provincial de Educacióny CIenCIa de Madnd, eo~ propuesta
favorable de autoriz,!eión, siendo Igualmente favorable .e.1 Informe del
correspondiente Servicio de la InspeCCIón de EducaclOn y Unidad
Técnica de Construcción;

Vistos la Lev General de Educación de 4 de agosto de 1970; la .Ley
Orgánica 8(1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho a la EducaClon:
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen. JurídICO de
Autorizacioncs de Centros no Estatales. y Orden de 13 de juho de 1978
sobre autorización de Centros no estatales dedicados excluslvamente a
la Educación Permanente de Adultos:

Considc-rando que el Centro cuya autorización se solicita reúnc' los
requisitos exigidos por las disposiciones en. vigor. viniendo a resoh'cr la
necesidad de Colegios de ese nivel educatiVo en ~a z~_na.

Este rv1inistcrio ha resuelto conceder la autOrlZaClOn de apertura y
fUlIcionamiento como Centro de Educación Permanente de A~ultos.

para impartir enseilanzas equivalentes a Edl:lcación General, ~~slca. al
denominado «Universidad Popular de AraoJucz», con. domICIlio en la
calle Concha. 44, de Aranjucz. provincia de Madnd, a favor del
ilustrísimo Ayuntamiento de Aranjuez, como titular del mismo.
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